
RESOLUCION TAT-3646-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas diez minutos del veintitrés de agosto de dos mil diecinueve.   

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por el D.E.R.F., CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO … en su condición de apoderado especial de O.M.E.C., cédula de identidad número xxx, y otros,  contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-048-19.

RESULTANDO


PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, conoce informe DAJ2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual indican las listas de calificación de los oferentes al proceso licitatorio de la Base Especial de Taxis del Aeropuerto Juan Santamaría y ordena proceder al acto de adjudicación de conformidad con las listas presentadas. (Dicho Acuerdo fue publicado en la Gaceta número 170 de 5 de setiembre de 2013, con fe de erratas del 6 de setiembre de 2013 en la Gaceta número 171).(acto recurridos a folios de 15 al 32 del expediente administrativo).

SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, el DAJ 2018-002405 de 5 de diciembre de 2018, y mediante el artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 41-2019 de 11 de julio de 2019, rechaza el recurso presentado por O.M.E.C., por considerar que carece de interés actual.  ( Ver folios del 2 al 5 del expediente administrativo)



TERCERO: Se recibe en este Tribunal Administrativo de Transporte, el Recurso de Apelación, interpuesto por el D.E.R.F., CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO … en su condición de apoderado especial de O.M.E.C. cédula de identidad número …, y otros contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013 y manifiesta en lo conducente al señor E.C.  lo siguiente: “Al SR. O.M.E.C., como oferente de esta licitación pública, con la  OFERTA N° 69,  que obtuvo en la adjudicación una calificación de 60 puntos, no se encuentra en la lista del proceso aleatorio, siendo merecedor de este derecho dentro del procedimiento de licitación.  Este aspecto se impugna para que analice y se proceda conforme a derecho.”. (Léanse folios del 6 al 14 del expediente administrativo).

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 3-2013 del 11 de octubre de 2013, entre otros realiza la rifa del proceso aleatorio en la modalidad sedan en la cual queda una concesión disponible para cinco oferentes y el Recurrente O.M.E.C., participa, pero no resultó ganador de la tómbola. (ver folios 34 al 40 del expediente administrativo.)


QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea. 

CONSIDERANDO ÚNICO


El recurrente presenta Recurso de Apelación, en contra del Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 05 de agosto de 2013, el cual ordena emitir la adjudicación de la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 

En el libelo presentado por el representante Legal del recurrente y otros oferentes indica en lo conducente: “Al SR. O.M.E.C., como oferente de esta licitación pública, con la  OFERTA N° 69,  que obtuvo en la adjudicación una calificación de 60 puntos, no se encuentra en la lista del proceso aleatorio, siendo merecedor de este derecho dentro del procedimiento de licitación.  Este aspecto se impugna para que analice y se proceda conforme a derecho.”

De lo anterior se puede verificar claramente que la única pretensión del señor E.C., es que con su calificación de 60 puntos sea incluido dentro del procedimiento aleatorio.

Consta en el expediente administrativo, que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 3-2013 del 11 de octubre de 2013, entre otros realiza la rifa del proceso aleatorio en la modalidad sedan en la cual queda una concesión disponible para cinco oferentes y el Recurrente O.M.E.C., participa, pero no resultó ganador de la tómbola.

De acuerdo a lo indicado en el párrafo precedente, el Recurso es improcedente toda vez que ya fue satisfecha la pretensión del Recurrente pues consta, que se le otorgó participación en el procedimiento aleatorio, donde no resulto adjudicatario.

En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:

…”En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).

Y nuestro jurista el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO Tomo II, señala:

… ”b) El interés debe ser actual

Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.”.

Como puede verificarse de lo indicado anteriormente deben las acciones recursivas rechazarse por FALTA DE INTERÉS ACTUAL.


POR TANTO

I.-  Se Rechaza por Falta de Interés Actual, el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por el señor O.M.E.C. cédula de identidad número xxx,  contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa.

III.-   NOTIFIQUESE. 
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